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RESPETO Y ,APLIC,\CION DE LOS DERECHOS HUM./J.NOS LN IDS 
•. TERRlTyRIOS OCUP,~ros 

Arabia Saudita; J,rgelia, Irak, Jordania, Kuwait, Líbano, 
Libia, . . Marruecos, . República li.rabe Unida, · Siria, Sudnn..J. 
Túnez: enmiendas al.p.rqyecto 'de resolución l ./CONF .32/L.19 

l. El párrafo 3 debe decir .lo 5Íguionte: 
11y. Pide al Gobierno de Israel que cese inmediatamente de destruir los hogares 

de la poblaci6n civil árabe de las zonas ocupádas por Israel .7 que respete Y. aplique . ' · - . ) 

en los territorios ocupadosláDeclaración Universal de Derechos Humanos y los 
-- / ~ •. 

Convenios de . Ginebra de ' I2 de agosto .de 1949.i1 

2. Añtí.dase el sigui en ta p&:r;afo 5: 

3. 

"5; Pide a la í ,samblea General ,que designe una comisión especial encargada de . 

investigar las violaciones de los ' derechos humanos en los territorios o~upados por 

Israel 'y que informe al respecto. 11
º 

El párrafo 5 pasa a ser el ~árrafo 6: 

npide a la Com:i~i6n de Derechos Humanos que atienda constantemente a esta 

cuestión.¡¡ 
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• :4. : Todos ios ciudad.anos, :entod~ s l-ps ºEstados, debÍ3n ºdfsfrutar del de_rech_o á 

:partic_ipar en. el .. plano político en las activida_des ·Y decisi?nes · de sus gobie
0

rnos, 

5. La negaci6n masiva .de los . derecho~ humanos, · á. c()n~ecuencia de .actos de agre.,..\ 

si6n, de las políticas de discriminaci 6n en materia política, racial o religiosa, y 

de la represi.6n racial, incluido el apartheid, causa indecibles sufrir_' p :.:·:1. 

el sar hum.ano. · Lo"s EStados ·Mierr.bros deben coopera,r· por cÓ:ndu~to de las Naci_ones Unidasº • 
. . 

y t ona.r las disposiciones neéesarias para eliminar esos males .. 

6. NO puecle considerarse que un pmblo disfruta plerament e de _ los derechot1 humanos 

si no puede ejercer la libre deter~rt3.dió~ y.·sí ·rió ~stá 'Tib;éi de 1~ i~#l6t·a:ci'6n,,coio~ial. 
• . - ' ,;I!_ . • ' .. • . .. •• . • ·. . . • • .' , ' ~ · . •·, -- • : .·. ;-- ,_~ - • 

7. Sol<? se podrán·_ lograr prcgresos , duraderos ··en lo que respecta · a ·1a·'e·xtensi6ri _.· . 

C.c ·los . dsrechos htll1lan~s . si re aplican medidas ad~éÚadas y eficaces de desarrpllo eéori6- . 

mico, s00ial y político y se da a todo el mundo Ía ';osibiÍidaéi de inst.ruirse. Para 
• ' . . . • 

poder iograr tai.es'progresos·es indir;pensable _un rápido esfuerzo concertado de :lás 
Nao ion.es Unidas y de los diferente~ -gobiernos~ 

. • . : . 
8. Los gooiernos: indi vidtalmente o por c~nfuctÓ . de las NacTci:riés Unidéú3~-- ~eben 

con,..:01;_d9-r y ampliar los progresos realizados en lo que se refiere a los derechos de 
7 ; . . 
__ a r.rnJ~r. 

9. Las émve~cion~s, declaraci"oo.es, resoÍúciorns y otros instrumentos de las 

2~aciom s Unidas relat:{v¿s a los deréch¿s ·1nnnancs fornan Ún ~~njunto de normas que te- , 

cc.s las mciones deben esforzarse por . observar . • L~s ~Óbiern;~s deben hacer todp io -

po::,í.ble por ratificar y aplicar las distintas convenciones que ~~timritená ·ae .. derei6hos 

ht.m'lnos'. han . efu:b6ro.do ; las organizaciones ·de las Naciones Unidas. _ 

10 . • Eri. la esfera de. los • derechos humanos, los gobiernes tienen-, un_a _doble . ob~iga­

c i 6n p::.?a. con sus ciudadanos: velur po1~ que cada uno de ellos . conozca sus de_rechos 
· · .. ·:-: · . ... :· . _. , : :_ ,' : .· , :, :- : :- ·:· _, : . ... _ .- . · > ... ,.- · : ·, -- ~·< •·:~- -- ,-;: _. :,_ •., . -,- '_ .;s:...1 .:" ' 

cc:no in.dí viduo y disfrute de la proteccion total de leyes ~quitat1vas, y poner a s1l 

qlcanc·¿ los ~édibs económicos, socia·1e/ s Y. edticativ'os ' que éste necesita para· peder 

atender_ a las necesidades htUJ1.anas básicas. ! 
. . . 

1 • , . ••• • 

Ningún sistenia' de . derechos hÚ:mános podrá ser completo a menos que todas las 

tenga.ri ·la posib11'1aiad
0

de in~t-ruirse·, ·;ec:ibir i±lfori.ia'ci6n sd:lre hechos. e , 

idoa·s, expr~sa.r~e 'iibreme~e·y particlµ3.r en °las decislóbe s ' de sus gobiern"os. La u;., 

1:i3rt.ad de \~xp;resi6n, de iriforinabi;Ón ·y d~: conciencia y religi6n soí/ derech os humanos 

fundamentales. 
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• 12., y la _1;ecnología en nuestros tiempos _· 

abre J:0.r!1 enriquecimiento de la vida humana, pero suscita al 

.mismo tiempo grave,s prob-lemas cié índoit ética i jurídi~~: con :respecto a la libertad 

pér-sonal y , la vip.a pr:i.vad.a. ias Nacionés ·Unidas deben prestar cada vez más atenci6n '• . ,. > . 

a e sos problemas: 

13. Pára proteger a 'ci~c~da!rente Íos derechos humanÓs es: indispensable establecer · 

procedimientos interna~ionales pa ra' la é.ver'iguación de -los hechos y para que la opinión 

inte r nacional pu~da~ efé'rcer-presi6~ scbre los ·gobiernes que los desconccen, A_ ese 

respecto, sería Úti·l .qué exi~t~era :~ Alto Ccmis.iomdo de· las Naciones Uni.das para -los 
· ' , _ ,. .. - . . 

Derecho.s Humanos o gµe · se estableéiera un mecan'ismo internacioml adecw.do. 

14, Los Estados deben :intensific~r su cooperaci6n en las Naciones Unidas Y, 
. ·~ • • • . , -

cuando correspqnda, en 3=as distintas organiZ?-ciones . region~es y nacionales, a fin de_ 

proseguir la lucha en -pro di ·10s derechos hUJiBn:os ,fttildamentales, el~ fo~ . que en los 

vej_nte años pr6ximos se ' puedan' realizar· nuevos progresos en su aplicación. 




